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Bogotá D.C., 26 de junio de 2023                              CMCF-IEASC-211-2023 
 

Señores 
CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA.  
PATRIMONIO AUTONOMO DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
FFIE  
FRANCISCO JOSÉ SCHWITZER SABOGAL  
Representante Legal Alianza Fiduciaria, sociedad que actúa como 
representante del CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA Actuando única y 
exclusivamente como vocero y administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – FFIE. NIT 830.053.812-2.  
 
Señor  
JOSE OCTAVIO DUQUE R. 
 

Referencia: CONTRATO DE OBRA No. 1380-1518-2022 - ELABORACIÓN DE LOS 

DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS (CUANDO SE REQUIERA), OBTENCIÓN DE 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES Y/O 

LICENCIAS DE URBANISMO JUNTO CON LOS PERMISOS Y APROBACIONES 

NECESARIAS, ASÍ COMO LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS EN LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO sede PRINCIPAL 

 
Asunto: DESACUERDO CON RESPUESTA DE INTERVENTORIA A PRÓRROGA DE 

CONTRATO SEGÚN OFICIO INT-IEASC-199-Obra-2021 de fecha 26 de junio 
de 2023. 

  
 

Cordial saludo, 
 
En calidad de representante legal del CONSORCIO M&E CANAAN FFIE y en atención al contrato 
de la referencia, suscrito entre el CONSORCIO M&E CANAÁN y el FFIE, que tiene por objeto 
“CONTRATO DE OBRA No. 1380-1518-2022 - ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS (CUANDO SE REQUIERA), OBTENCIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN EN 
CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES Y/O LICENCIAS DE URBANISMO JUNTO CON LOS 
PERMISOS Y APROBACIONES NECESARIAS, ASÍ COMO LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS EN LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO sede PRINCIPAL” y, de acuerdo 
con nuestras obligaciones contractuales, damos alcance a los comunicados en los cuales se ha 
evidenciado la falta de planeación de la entidad, de acuerdo con lo relacionado y expuesto en 
documentos enviados así: 
 
CMCF-IEASC-189-2023 25/05/2023 Solicitud de adición y prórroga sin respuesta 
CMCF-IEASC-198-2023 09/06/2023 SOLICITUD PRÓRROGA #3 AL CONTRATO DE OBRA sin 
respuesta. 
CMCF-IEASC-209-2023 20/06/2023 SOLICITUD DE PRÓRROGA IEASC Y BALANCE #3. 
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Mediante las cuales se hizo entrega del presupuesto actualizado del Proyecto según los 
estudios y diseños en los cuales se ha evidenciado la necesidad de una adición presupuestal, 
la cual conlleva a su vez a una extensión en el tiempo del contrato producto de las mayores 
cantidades requeridas y que evidentemente forman parte de la ruta crítica del proyecto o son 
necesarios para el cumplimiento del Objeto del Contrato y la entrega a satisfacción del mismo, 
sin embargo indicamos que solo dejaremos el balance final sin compromiso de esta adición al 
Consorcio y que mediante este oficio se indica que la prórroga solicitada será por 60 días a 
partir del 1 de julio y las metas físicas solo corresponden al valor del contrato actual. Estas 
solicitudes, como bien se soportan en los anteriores comunicados, vienen expresándose desde 
el día 25 de mayo de 2023, contrario a lo que manifiesta la interventoría sobre los tiempos 
que acarrean la aprobación de este trámite antes la UG-FFIE. 
 
Consideramos que no es de bien recibo que la UG- FFIE pretenda incumplir un contrato sin 
hacer ningún esfuerzo por buscar la eficacia según los principios del Derecho que deben ser 
obtener  que el  Objeto del contrato  se cumplan y afirmar que está en proceso de resignar un 
contrato a un nuevo Contratista sin hacer las gestiones financieras pertinentes que lleven a su 
buen término, provocando sobrecostos a la misma entidad, perdida y desequilibrio económico 
a este Consorcio, sin contar los perjuicios programáticos los cuales llevaría este proyecto a 
unas nuevas fechas de terminación indeterminadas provocadas por las acciones legales que 
se pretenden. 
 
En el desarrollo de los proyectos se ha evidenciado que la entidad no ha coadyuvado, 
controlado y adelantado que se cumplan de manera oportuna las aprobaciones necesarias para 
las modificaciones al Contrato, que se resuelvan las divergencias entre Contratista e 
Interventoría,  lo que ha generado que se pierda la inercia de la ejecución de las obras por los 
reprocesos en negociación y contratación, así como la discontinuidad del personal 
administrativo, operativo y de mano de obra y otras logísticas propias de la obra y que ahora 
ad portas del vencimiento del contrato y luego de forma verbal con las directivas de la Entidad 
en reunión del pasado 16 de junio de 2023 se aceptará por parte de este Consorcio ir a la 
modificación del Contrato denominada puntos de control y a pagar la Interventoría. 
 
Se ha demostrado que este contratista ha hecho las gestiones oportunas para seguir 
avanzando en obra desde que quedo legalizado la última prórroga a finales del mes de marzo 
de 2023, prueba de ellos son los avances obtenidos entre esa fecha y la actual, los cuales han 
estado menguados por la falta de liquidez producto de la falta de tramites de Nps y las 
dificultades de las obras dado su estado al momento del recibo en los inicios de la fase 2.    
 
Este Consorcio, manifiesta que ha hecho las gestiones para ceder el contrato mediante las 
opciones legales sugeridas por la UG-FFIE (Cesión de derechos económicos, Cesión total del 
Contrato, subcontratación a un tercero con capital de trabajo) tal como lo ha solicitado la 
entidad. Para lo cual, y como la misma interventoría ha evidenciado, se están realizando las 
acciones para una cesión de derechos económicos de actas de obra ejecutada, como se 
mencionó en el oficio CMCF-IEASC-209-2023 del 20/06/2023. 
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De acuerdo con las decisiones que la entidad tome, de manera unilateral, con los perjuicios 
que estas traigan a todas las partes, serán de Objeto de un debido proceso de acuerdo a la 
Ley y que no aceptaremos deducciones, descuentos o sanciones de los saldos que se deban a 
este Consorcio sin que se surtan las debidas defensas de las partes.  
 

En la Tabla 1, se puede evidenciar el balance realizado en conjunto con interventoría, el cual, 
a fecha de 17 de junio, arroja un porcentaje ejecutado de 39,77% y un 31,00% facturado. Lo 
anterior indica que existe un 8,77% ($325.739.778) por facturar, para lo cual se presentó el 
acta parcial #8 de este Contratista del mes de MAYO, aun con un valor inferior. Esta acta no 
se le dio trámite, por lo cual afectará al flujo de caja de este Contratista, que serían recursos 
adeudados a este Consorcio y que representan parte de la liquidez requerida para los 
suministros y mano de obra faltantes. 
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Tabla 1 Balance Contrato ASC 

 
De los anteriores se colige que este proyecto aun cuenta con vía legal y técnica y que la 
situación financiera del proyecto se resuelve con los mismos recursos que están en el proyecto, 
que representan inversiones de este Contratista que debe recuperar a través de su respectivo 
pago y que es la Entidad la llamada a buscar los mecanismos para ello , en lugar de insistir en 
propiciar medios legales impositivos y de sanción que finalmente no favorecerán a ninguna de 
las partes y llevarán a mayor crisis el proyecto.  
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Dada la situación de ejecución de las obras, es importante anotar que es necesario para 
resolver las divergencias de plazo que hay entre las partes y el atraso en la construcción de 
las Obras imputables y no imputables al Consorcio, se convoque según lo prevé el contrato a 
la CLAUSULA TRIGÈSIMA. SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES donde EL 
PA-FFIE procurará solucionar mediante arreglo directo las diferencias y discrepancias surgidas 
de la actividad contractual en las etapas de ejecución, terminación y liquidación. (…), antes 
de iniciar cualquier proceso de apremio por causas no imputables a este Consorcio y que han 
afectado el desarrollo de las obras entre ellas: 
 
 

- Deserción de Personal que se ha llevado de otras zonas del País (Bogotá) por que 
encuentran otros sitios. 

- Rotación de personal por la deserción lo cual afecta los rendimientos y genera perdida 
de la dinámica de las Obras. 

- Falta de mano de Obra calificada en la Zona de la Obra lo que obliga a llevar el 
personal de otras zonas 

- Demoras en los tramites de diseños antes las entidades externas para las 
aprobaciones. 

- La fluctuación del dólar, que sigue incrementando los costos de los insumos críticos, 
los cuales además tienen escasez tales como aluminio, acero, tuberías, láminas, acero 
inoxidable, vidrio, etc. 

- La negativa de la Ciudad de Ibagué a brindar confianza y créditos de corto plazo a las 
Constructoras de los Colegios actuales dado los siniestros y pérdida de credibilidad de 
los contratos anteriores, lo cual nos ha llevado a adquirir muchos suministros de 
contado o a llevarlos desde Bogotá con los sobrecostos que esto representa. 

 
 
Anotamos, dentro de las condiciones incumplidas por todas las partes se detallan las 
siguientes:  
 
 

- i) Aprobación tardía de diseños por parte de la Interventoría y el Contratante por 
múltiples causas.  

- ii) Definiciones tardías de alcances contractuales de mayores y menores relacionadas 
con el Edificio, relacionados con los Nps detallados anteriormente. 

- iii) Definiciones tardías de alcances contractuales de Obras Complementarias 
relacionadas con los muros de contención, accesos, mejoramientos, de los cuales aún 
no han sido resueltos o no hay claridad de los alcances. 

- iv) No hay claridad de los recursos necesarios para la ejecución de las Obras 
Complementarias necesarias para la entrega completa e inicio de funcionamiento y si 
están apropiados por parte del Municipio. 

- v)  bajos rendimientos de obra producto de circunstancias varias tales como bajo 
recurso de mano de obra, alta deserción y rotación del personal Obrero que se obtiene 
de fuera, escasez de algunos materiales críticos dado las alzas y la oferta y demanda 
de los mismos, huelgas de personal al mínimo demora de pago. 

- vi) Bajos rendimientos por motivos de flujos de caja y liquidez del Consorcio, producto 
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en parte de la falta de cobro de obras Nps. 
- vii) Negativa a prorrogar el Contrato según solicitudes relacionadas en anteriores 

ocasiones, obviando el real valor del contrato y el alcance de las actividades. 
- viii) Planes de contingencia presentados y no logrados de manera eficaz producto de 

las anteriores consideraciones.  
- ix) Atrasos imputables al Consorcio en la construcción  
- X) Plan de compras y contrataciones, reprogramado en múltiples ocasiones producto 

de la demora en la aprobación de los Nps requeridos para el proyecto y sin los cuales 
no se podía comprar los elementos más críticos relacionados en el literal ii. 
 
 

Por los anteriores, y dado lo agotado del tiempo en el cual se han hecho múltiples mesas de 
trabajo, solicitamos nuevamente revisar, dar Vo. Bo y trasladar en el menor tiempo posible a 
la UG-FFIE esta solicitud prórroga, esto con el fin de que surta la mesa de negociación y por 
consecuente se pueda dar la ejecución de las obras en lo cual este contratista manifiesta el 
interés y la intención de concluir las Obras. 
A lugar y de manera oportuna aún en término de tiempo para concluir cumplir las Obras, 
solicitamos gestionar a la entidad, el capital de trabajo requerido por este consorcio listado en 
recursos que se le adeudan y que a continuación se detallan:  
 
 

1. Adelantar proceso de Acta #8 de este Contratista sin hacer efectiva la amortización del 
100% del valor de esta, dando como propuesta un porcentaje menor que se acuerde 
entre las partes, lo cual es viable solo si se da la prórroga. 
 

2. Reiteramos la solicitud de suspensión No. 2 por un término de veinte (20) días a partir 
de la fecha, la cual fue requerida en el oficio CMCF-IEASC-198-2023 y CMCF-IEASC-
201-2023 al contrato de referencia para atender las modificaciones de plazo y así no 
vulnerar el flujo de caja producto de las actas, aclarando que este contratista seguirá 
con las actividades que de común acuerdo puedan efectuarse en sitio durante el 
periodo de suspensión y así no motivar alteraciones de la comunidad. 
 

3. Proponemos como alternativa, con el fin de generar liquidez, pagar un 5% de anticipo 
adicional equivalente a $ 171.385.949, el cual se propone girar directamente a los 
terceros proveedores que tengan productos por entregar a obra (Aluminio, Acero 
estructural, barandas, baldosa de grano, tubería de red incendio) 

 
4. Adelantar mesa de controversia, según se indica en el presente oficio y en la cláusula 

trigésima del contrato de obra No. 1380-1518-2022. 
 

5. Se dé pronta aprobación de los dos (2) meses de prórroga, solicitados en varios 
comunicados para la ejecución, que según Tabla 1, es de un valor de 
$1.719.971.865,00 a costo directo, correspondiente a los trabajos faltantes para la 
ejecución del 100% del valor contractual. 
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6. Se aprueba la prórroga total y la adición de recursos para terminar la totalidad del  
 
Por todo lo expuesto anteriormente y en espera de su decisión a favor del término del 

proyecto, reiteramos que nos encontramos con toda la disposición de atender la totalidad del 
contrato, incluyendo la adición presupuestal, con la finalidad de poder concluir y entregar las 
obras en el presente año. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Ing. HECTOR ADALBER ORDOÑEZ. 
Representante legal. 
CONSORCIO M&E CANAAN FFIE 
Proyectó: Gustavo Carvajal - director de obra 
Revisó: Marly Vanegas – Coordinador de proyectos 
Aprobó: Héctor A Ordoñez 
Vo.Bo. Dirección Jurídica Consorcio M&E CANAAN FFIE 
 
Contraloría general de la nación 
Entidad Territorial Certificada ETC 


